
Expediente: 2026/14
Carátula: DIAZ ACHAVAL JUAN MIGUEL C/ DIAZ MANUEL ANTONIO Y OTRO S/ ORDINARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 3
Tipo Actuación: INFORMES ACTUARIALES
Fecha Depósito: 08/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27143120061 - DIAZ ACHAVAL, JUAN MIGUEL-ACTOR
90000000000 - D´ALESSANDRO, SERGIO BRUNO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - DIAZ, HERALDO MARCELO-CODEMANDADO 2
90000000000 - DÍAZ, TERESITA MÓNICA-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - DIAZ, MANUEL ANTONIO-DEMANDADO
20186098979 - DIAZ, DANIEL ANTONIO-CODEMANDADO 2
20259225591 - MARCELO DIAZ S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 3

ACTUACIONES N°: 2026/14

*H103234627479*
H103234627479

JUICIO: DIAZ ACHAVAL JUAN MIGUEL c/ DIAZ MANUEL ANTONIO Y OTRO s/ ORDINARIO
(RESIDUAL).- 2026/14.-

////////Excma. Cámara:

   Informo a V.E. que de la compulsa de la documentación original remitida en forma física por el
Juzgado de Primera Instancia del Trabajo de la VI° Nominación, a esta Excma. Cámara de
Apelación del Trabajo, surge que se recepcionó la siguiente documentación: Recibos de cobro de
Banco Nación de fechas 24/04/2013 y 22/03/2013; 29 Recibos de haberes; 01 Telegrama ley
23.789; Actuaciones ante Secretaria de Trabajo de la Provincia de Tucumán en 09 fs. San Miguel de
Tucumán, septiembre de 2023.-2026/14 JLC

Actuación firmada en fecha 07/09/2023

Certificado digital:
CN=AGUERO HINZ Ina Mareile, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27309200263

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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